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RECURSO~ DE APELACIÓN: RAJ54409/2020 Y RAl 

55107/2020 (ACUMULADOS) 

JUICIO DE NULIDAD: TJ/V-7813 /2020 

ACTOR:  

:f 
AUTORIDADES DEMANDADAS: 

/ 

o CONTRALOR INTERNO EN'Li PROCURADURÍA-
" AHORA FISCALÍA- GENE-RAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, ,, 

o DIRECTOR DE SITUAC:IÓI'I PATRIMONIAL DE LA 
DIRECCIÓN GENERAi D~ RESPONSABILIDADES ( ,. 

ADMINISTRATIVAS' DE/LA SECRETARÍA DE LA 
' ( e 

CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, , ; 

• DIRECTOR GENtiRALfDE RECURSOS GUMANOS 
' ' ; ·' ' ' 

EN LA PROCURADURIA -AHORA FISCALIA-
GENERAL DE jJUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, 

,, 

APELANTES: 
.~ 

; 
; 

!i -

POR EL RAl 5;1409}'2020 EL SUBDIRECTOR DE 
,¡ ' 

AUDITORÍA OPERATIVA, ADMINISTRATIVA Y 
CONTROL INTEI;{,NO EN EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN L!'{FISCiALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 

,,,_ ' ( 

LA CIUDAD DE MEXI~O 

POR EL RAl 55'lü7i2020 LA DIRECTORA GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL 

.\ \' 

DE JUSTICIA DELA QIUDAD DE MÉXICO, 
,' 

\ 

MAGISTRADO ; PÓNENTE: IRVING ESPINOSA 
BETANZO i 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: ADRIANA 
JUDITH URIBEVIDAG 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tnfuunal de Justicia Admmistrat1va 

de la C1udad de Méx1co, correspondiente a la sesión del día CUATRO DE 

.li,GQSTO DE DOS MIL VEIN'l'IUNO. -~·!.·k..¿.J.-l-J.:l-L·l"-!.;__j_!:!_~_!.L{.J_cJ. L'.L•L<!:-ll' ~·!.--!.·Nc_!..J:. < J,-'1 ,,_.. ~o '·'L' 
0~-----h-~~-

··- --¡ 
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RESOLUCIÓN A LOS RECURSOS DE APELACIÓN RAJ.54409/2020 Y RAI. 

55107/2020 (ACUMULADOS), interpuestos por el SUBDIRECTOR DE 

AUDITORÍA OPERATIVA, ADMINISTRATIVA Y CONTROL INTERNO EN EL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO y la DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA FISCAlÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, ante este Tribunal de Just1c1a Administrativa de la Ciudad de 

Méx1co el veintinueve de octubre y tres de nov1embre, ambos de dos 

mil veinte, respectivamente, en contra de la sentencia de seis de agosto 

de dos mil veinte, dictada por la Quinta Sala Ordinaria de este Tnbunal 

en el JUiCIO de nul1dad TJ/V-78B/2020. 

R E S U L T A N D 0: 

1. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 

Tribunal de Justicia ADminiStrativa de la Ciudad de México, el día 

veintisiete de enero de dos mil veinte,  

por su propio derech~, tnterpuso JUICio de nul1dad señalando como acto 

impugnado el s1gu1erte: 

"1.- LA NU
0
LIDAD Y CANCEcACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 12 DE 

DICIEMBRE DE 2019, EMITIDA POR El ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 
' 

EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LA 
CUAL ME FUE NOTIFICADA El 7 DE ENERO DE 2020, EN CUYOS PUNTOS • • 
RESOLUTIVOS DETERMINA SANCIONARME CON GNA SUSPENSION DEL . 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN POR EL TÉRM:NO DE TRES DfAS Y ORDENA 
QUE SEAf APLICADA E INSCRITA EN El REGISTRO DE SERVIDORES 

PÚBLICOS SANCIONADOS, SIENDO ILEGAL SU REGISTRO, AL NO SER UNA 
RESOLUCIÓNF FIRME QUE HAYA CAUSADO ESTADO. 

2.· El PR-OCED'V:IEf'.!TO ADrvli,NISTRATIVO LLEVADO A CABO PARA LA 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN CONSISTENTE EN UNA SUSPENSIÓN DEL 
EMPLEO,.CARGO O COMISION POR El TÉRMINO DE TRES DÍAS, A PARTIR 
DEL7 DE [NERO DE 2020, FECHA EN QUE ME ENTERE DEL PROVEÍDO QUE 
CONTIENE H TEr'V.ERAR!O ACTO QUE AHO~A SE IMPUGNA EN EL 

P~ESENTE JUICIO DE N U liJAD." (Sic) 

(La parte actora impugna la resolución de fecha doce de diciembre de dos 

mil diecinueve, mediante la cual se le sanciona con una suspensión de! 
empleo, 'cargo o comisión en la Procuraduría General de Justicia de la 
Ciudad 'de México, por un término de tres días pues al desempeñarse 

1 
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• 2 . 
como Agente del Ministerio Público incumplió lo dispuesto en los 
artículos 131 fracciones VIl y IX y 213 del Código Nacional de 
Procedimiento Penales.} 

2. El veintiocho de enero de dos mil veinte, se admitió a trámite la 
j.--

demanda de referencia y se ordenó emplazar a las autoridades señaladas 
')•1;,' 

< 
como enjuiciadas para que em1tieran su contestac¡Qfí, carga procesal que 

_¡, ' 

se cumplimentó en tiempo y forma según se ady,i'ette de los proveidos de 

fechas veintiocho de febrero y tres de marzo,,am'bos de dos mil vemte. ,_,. 
·r· 

.,!_· 
+ 

3.- El tres de marzo de dos mil ve1nte, sé otorgó plazo para formular 
lf ,' 

alegatos y cierre de instrucción; pronunci~hdQsentencia el seis de agosto 
-1-

de dos mil veinte, cuyos puntos resolutiy;os fueron: 
i.-~ / 

"PRIMERO.- Esta Quinta Sal'i ordinaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad d~;'Mé~co, es competente para conocer y 
resolver el presente asunto .... ~' . 

\\C 
'"' ';,: .~ 

SEGUNDO.- No se sobresee~~~ pr~sente juicio, de conformidad con lo 
señalado en el ConsiderandO 11, d~ la presente sentencia . 

.:fj .;j ., .. 
. ·•· :'; 

TERCERO. -Se declara la NULID~D de la resolución administrativa de 
fecha doce de diciembre .~e do$ mil diecinueve, emitida, dentro del 

expediente administrati~·b diS}iplinario  En 
atención a los fundamentÓ"s y ~:btivos que se precisaron en su último 

Considerando ::; 

CUARTO. - Se hace saberJ:a las_··. partes que en contra de la presente 
sentencia pueden interpq;ner el recurso de apelación dentro de los 
diez días siguientes al queisurt;iefectos la notificación. 

' 

QUINTO.- A efecto de gar'~ntizé'r debidamente el derecho humano de 
acceso a la justicia, en cas'.ó de-'duda, las partes pueden acudir ante el 

Secretario Ponente, para que lé:s explique el contenido y los alcances .. ,, 
de la presente sentencia. '! \ 

' J 

SEXTO.- Se hace saber a l,as Partes el derecho que les as1ste para 
recoger Jos documentos pe~sonales que obren en el expediente en un 
plazo no mayor de seis mes.·es contados a partir de que se ordene el 

archivo definitivo del asunt?, apercibidos que de no hacerlo en el 
tiempo señalado, se tendrá P.-or renunciado a ello y podrán ser sujetos 
al proceso de depuración, lje conformidad con los Lineamientos 
publicados en la Gaceta Oficia), de la Ciudad de México el dieciocho de 
agosto de dos mil diecisiete 

SEPTIMO. · NOTIFfQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidad 

archívese el presente expedient~'.como asunto concluido." (Sic) 

¡' \1 
' ' 

/ ·' 
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{La A Qua determinó declarar la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada en virtud de que la autoridad demandada fundó y motivó su 
determinación en el Código Federal de Procedimientos Penales sin 
embargo, al momento de iniciarse el procedimiento administrativo 
disciplinario ya se había abrogado dicho código por lo que debía 
substanciarse de conformidad con el Código Nacional de Procedimientos 
Penales.) 

8. La sentencia de referenc1a fue not1ficada al CONTRALOR INTERNO EN 

LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO y al 

DIRECTOR DE SITUACIÓNP PATRIMONIAL DE LA DIRECCIÓN GEN ERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL pE LA CIUDAD DE MÉXICO. el catorce de 
.! 

octubre de dos mil v.éinte. al DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
' 

HUMMOS EN LA FIS(ALÍA GENERAL DE JUSTRICIA D ELA CIUDAD DE 

MÉXICO. el dieCiséi~.;~e octubre de dos mil ve1nte y a la parte actora el 

cinco de noviembre·de dos mil vemte, tal y como consta en los autos del 

exped1ente prinqpal. 

9. Con fechas veintinueve de octubre y tres de noviembre. ambos de dos 

mil veinte), el SUBDIRECTOR DE AUDITORÍA OPERATIVA. 

ADMINISTRA'fiVA Y CONTROL INTERNO EN EL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN' LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
¡ 

MÉXICO y la.( DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
' :; 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

respectivamente, interpusieron ante este Tribunal recurso de apelación 

en contra d.~ la sentencia ya referida, de conformidad con lo previsto en 

el artículo ,p8 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México. 
'-i 

}, 

10. El Magí~trado Presidente de este Tribunal y de su Sala Superior, 

' 
med1ante acuerdo del dos de diCiembre de dos mil vemte, ADMITIÓ. 

j 
. 

RADICÓ y /:ACUMULÓ los recursos de apelación, designando al .. 
:: 

MAGISTRAD,b l!l.VING ESPINOSA BETANZO como Ponente, qu1en recibió 
1 • 

los citados recuFsos de apelación con fecha cuatro de junio de dos mil 

' 
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veintiuno; de igual forma se ordenó correr traslado a las demás partes 

con las copias simples del mismo para que manifestaran lo que a su 

derecho conviniera. 

-
C O N S 1 D E R A N D 0: 

j 
,f 

' 

l. El Pleno Jurisd:ccional de la Sala Superior del Tribunal de Just:cia 

Administrativa de la Ciudad de México es co_nopetente para conocer y 
' 

resolver el recurso de apelación RAJ-54409/2020 y RAJ, 55107/2020 

(ACUMULADOS), derivado del juic:o de ~ylidad TJ/V-7813/2020 con 

fundamento en los artículos 40 de la Constitución Política de la Ciudad 

de Méx:co; 1, 3, 5, fracción 1, 6, 9, 12, is, fracción Vil y 16, de la Ley 

Orgán:ca del Tr:bunal de Justicia Adm:ni~írativa de la Ciudad de México 

publ:cada el primero de septiembre déidos mil d:ecis:ete en la Gaceta 

Oficial de la C:udad de Méx:co y su ;filecreto de reforma y adiciones 

publ:cado el cuatro de marzo de dos mil diec:nueve en la Gaceta Of:c:al 
1 

'' 
de la Ciudad de México; así como lds_'artículos 116, 117, 118 y demás 

' 

1' 
aplicables de la Ley de Just:c:a Administrativa de la Ciudad de Méx:co 

', ; 
publ:cada el primero de septiembre(de dos m:l diecisiete en la Gaceta 

,!, 

' ~ 1' 
Oficial de la Ciudad de México_ -

:· .. · 
1 ---
·~ 

11. No se transcriben los conceptos ~e agravios que hace valer la parte 

apelante, sin que lo anterior implique que se :nfr:nJan las d:sposiciones 

de la Ley que r:ge a este Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, a la cual sujeta su actuacíon esta Sala Superior, pues no hay 

precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal 

transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de 

indefens:ón a ;os apelantes, ya que no se les priva de la oportunidad de 

recurrir la resolución y alegar lo que estirt¡en pertinente para demostrar, 

en dado caso, la :legalidad de la misma_ 

~-

' 1 ,_ ·, 



Sirve de apoyo a lo anterior, la JUrisprudencia número 2'./1.58/2010, 

sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación correspondiente a la Novena Época, consultable en el Semana no 

J udic1al de la Federac1ón y su Gaceta en Tomo XXXI, mayo de 2010, página 

830, cuyo rubro y conten1do es el siguiente: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN De los preceptos 
Integrantes del capítulo X "De las sentencias", del t1'tulo primero 

"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la 
Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que 

transcriba los concepto.s de violación o, en su caso, los agravios, para 
cumplir con los principios de congruencia y exhaust1vidad en las 

sentenciaS, pues tal~s principios se satisfacen cuando precisa los 

puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del 
escrito de expresión ·a e agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 

debe estar v1ncu lada...,, corresponder a los planteamientos de legal1dad 

o constituciOnalidad efectivamente planteados en el pliego 

correspond1.ente, sin introducir aspectos dist1ntos a los que 

conforman ·1a litiS·. S1:1 embargo, no existe prohibición para hacer ta: 

transcripción, qyeCando al prudente arbitno del juzgador realizarla o 

no, atendiendo _3 las características especiales del caso, sin demérito 

de que p_ara satisfacer los principios de exhaustiv1dad y congruencia 

se estudlen los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad 

que efe9tivamente se hayan hecho valer." 

111. Previo a lo a'nterior, resulta necesario conocer los motivos y 

fundamentos legales en los qce la Sala de Origen se apoyó para declarar 

la nulidad del acto 1m pugnado en el presente JUICIO de nul1dad, por lo 

que se procede atransmb~r los Considerandos 11,111 y IV del fallo apelado, 

siendo este el siguiente: 

"11.- P·,revio al estudio del fondo del asunto procede resolver sobre las 

causales de improcedencia. y sobreseimiento, ya sea que las partes las 

hagan val~r o aún de oficio, por tratarse de cuestiones de orden 

púbko y de estudio preferente. 

EL DIRECTOR DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA DI,,ECCIÓN GENERAL 
DE RESPONSABILIDJ\.JES ADMINISTRATIVAS Oc LA SECRETARIA DE LA 
CONTRP,LORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (HOY AUTORIDAD 

DEMANDADA), expJSO en SL.: PRIVtERA Y SEGUNDA causal de 

improceder.:::ia er_ sL. oficio cie contestación que el acto que se le 

atnbuye es Inexistente)' que ia resolución no afecta su 1nterés jL:rídico_ 

Por su par.te, el DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
PROCLIRADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO al 
contestar la. demanda expuso como única causal de improcedencia y 

' 
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sobreseimiento, que se debe sobreseer el juicio respecto a esa 
autoridad, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en los 
artículos 92 fracción XIII y 93 fracción 11, en relación con el artículo 37 

fracción 11, incisos a) y e), todos de la Ley de Justicia Administrativa de 
la Ciudad de México; en atención a que no existe constancia de la cual 

se desprende que esa autoridad haya intervenido ~n la emisión o 
ejecución de la resolución impugnada, ya que no e?',l.~te elemento de 
prueba presentado por la accionante que demuestié lo contrario. 

i/' 

Al respecto, esta Ad Quem considera q.#e las causales de .. 
'¡mprocedenc"1a en estud·lo son ·Infundadas, )Pues de la lectura al 
resolutivo SEXTO de la resolución impugni;lda, se advierte que la 
autoridad sancionadora ordenó remitir co8/o. con firma autógrafa de 
la miSma resolución a la DIRECCIÓN DE Slf,i.JACIÓN PATRIMONIAL DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABiliDADES ADMINISTRATIVAS 

" DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORíi\¡1GENERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, para que realizara la inscr#ción correspondiente en el 
Registro de Servidores Públicos Sanci~hados, conforme a lo previsto 

% en el artículo 68 de la Ley Federat de Responsabilidades de los 
.t~ 

Servidores Públicos. .dt·, 
·f' . . ~ ~· 

No debiendo obviar que, de confor:\flidad a lo establecido en el artículo 
")" 

105-C, fracción XI, del Reglam~JJto Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal, ª~;dicha autoridad le corresponde 
mantener actualizado el re~tro de los servidores públicos 
sancionados en el ámbito de la ®ministración Pública de esta Ciudad, 
tal y como se puede apreciar djf'la transcripción del precepto legal en . -a~ 
c1ta; veamos. ;~f 

;~! 
··~ "Artículo 105-C.- CorrespondM'a la Dirección de Situación Patrimonial. 

\.j 

( .. } " 
XI. Integrar y mantener aitualizado el registro de los servidores 
públicos sancionados en d'Fámbito de la Administración Pública y 

colaborar con la federación .. ~~ entidades federativas en términos de los 
convenios celebrados en es~a materia; 
1 )" :; 

En sentido, es inconcu:_{~ que al DIRECTOR DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL DE LA DIREcCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y .. ,: 
RESPONSABILIDADES DE LA'.CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 

' •t.:· 
MEXICO se le debe consid~·rar parte demandada con el carácter de 

ejecutora en el presente asqnto, esto de conformidad a lo previsto en 
el artículo 37, fracción 11, in~Jso e), de la Ley de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México. ·~ 
"Artículo 37. Son partes en 13J, procedimiento: ,. 
1 ) 
11.- El demandado, pudiendo '(ener este carácter: 

1 1 
e) Las autoridades administr~tivas de la Ciudad de México, tanto 
ordenadoras como ejecutorcti de las resoluciones o actos que se 
impugnen, 

1 .. }" 

Sirviendo de apoyo a la anterior consideración, la Jurisprudencia 

número 74 correspondiente a la Tercera Época, aprobada por la Sala 
Superior de este Tribunal, misma que aparece publicada en la Gaceta 



Oficial del entonces Distrito Federal, de catorce de noviembre de dos 

mil ocho, cuyo contenido es el siguiente 

DIRECTOR DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA CONTRALORfA 
GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, DEBE CONSIDERÁRSELE COMO 
AUTORIDAD DEMANDADA EN LOS JUICIOS DE NULIDAD QUE SE 
INTERPONGAN EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES SANCIONATORIAS 
DICTADAS POR AUTORIDADES ADSCRITAS A DICHA DEPENDENCIA.- El 
Director de Situación Patrimonial de la Contraloría General del Distrito 
Federal tiene entre sus facultades reglamentarias, la referente a 

inscribir en el registro correspondiente la totalidad de las sanciones 
impuestas a los servidores públicos, por parte de las autoridades 

dependientes de la mencionada Contraloría ccn motivo de la 
sustanciación y resolución de procedimientos administrativos de 

responsabilidades. Ahora bien, el artículo 33 fracción 11 inciso C} de la 

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 

dispone que serán parte en el juicio contencioso administrativo, tanto 
las autoridades orderÍadoras, como las ejecutoras de aquellos actos o 
resoluciones que sEan controvertidas a través de dicha acción Por 

tales motivos, sí, las sanciones derivadas de procedimientos 
administrativos di,s_Ciplinarios tienen que ser inscritas en el registro ya 

mencionado, entqnces, independientemente de que el Director de 

Situación PatrimOnial no haya intervenido de manera directa en la 
emisión de la res:blución correspondiente, debe considerársele como 
autoridad ejecu~0ra en aquellos casos en los que se impugnen actos 

de esa naturaldza, ya que de esta manera queda obligada a cumplir 

con la sentenci-i definitiva que ponga fin al litigio. 
:t-

Del mismo m9do sucede con el DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS D,E LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE iYlÉXICO, pues aun cuando efectivamente no conste en 
autos que la J;eferida autoridad hayan participado en la emisión de la 

resolución ~rhpugnada, sí se les debe considerar como parte 
demandada,:cbn el carácter de ejecutora. 

)_: 

Toda vez qJe: en el resolutivo QUINTO de la resolución administrativa 

combatida,; ~e desprende que la autoridad sancionadora ordenó 

notificar pdr Oficio el contenido de la misma al DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS H,UMANOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUqAD DE MÉXICO, a efecto de que éste remita las constancias 

que demu~stren su cumplimiento una vez que el superior jerárquico 

de la serv:idora p~blica sancionada -hoy actora- haya aplicado la 

sanción correspondiente. 

Máxime que -de conformidad a lo previsto en el artículo 84, fracción 

XIX, del Reglámento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del_ Distrito Federal, establece que corresponde al referido 
Director Gen~ral registrar y controlar la aplicación de las sanciones a 

que se hagá acreeCor el personal de esa Procuraduría, tal y como se 
puede advertir de la transcripción del citado precepto legal, veamos: 

Artículo 84·.-, Al frente de la Dirección General de Recursos Humanos 
habrá un Dir'ector General, quien ejercerá por sí o a través de los 

servidores p0blicos que le estén adscritos, las atribuciones siguientes: 
XIX. Registra? y controlar la aplicación de las sanciones a que se haga 
acreedor ~1 ·-personal de la Procuraduría, en los términos de la 
normatividad aplicable; 
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En ese sentido, es inconcuso que al DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO se le debe considerar como parte demandada con 
el carácter de ejecutora, esto de conformidad a lo previsto en el 
artículo 37, fracción 11, inciso e), de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México previamente transcrito. 

Consecuentemente, por lo anteriormente e_l;{Puesto no procede 

sobreseer el juicio que nos ocupa en los térmi"~hs planteados por las 
referidas autoridades enjuiciadas. j]i' 

:,'!.! 

''"" 
Ahora bien, del análisis practicado al qffcio de contestación de 
demanda suscrito por la CONTRAiJibRA INTERNA EN LA 

- ~ -PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA qí' LA CIUDAD DE MEXICO, no 
se observa que haya hecho valer causal~ de improcedencia . 

. ;J' 
~-

111.- La controversia en este asunto;#consiste en resolver sobre la 
;.,~ 

legalidad o ilegalidad de la resoly~-On impugnada descrita en el 
resultando primero de esta sentenc,tfL 

,;;t: 

IV.- Señalada lo anterior, proce9~:-efectuar el análisis del PRIMER 

concepto de nulidad hecho valer~-~ el escrito de demanda, en el cual 
entre otras cosas la actora argy,Mé que la resolución impugnada se 
encuentra indebidamente funt;fJlda y motivada pues la autoridad 
demandada utilizó de form~~Supletoria el Código Federal de 

-~'-

Procedimientos Penales aun ~-ando ya se encuentra abrogado al 
entrar en vigor el Código Naci~{~l de Procedimientos Penales. 

-r~-:-\ 
Por su parte, la autoridad c$-_~andada indicó esencialmente en su 

oficio de contestación de denjf:<if(lda que lo señalado por la demandante 

es infundado e inoperante,f{"Óda vez que el acto impugnado si se 

encuentra fundado y motiva;~o. 

Cabe precisar que el acto i~,;ugnado, la resolución administrativa de 

fecha doce de diciembre:~ ;_de dos mil diecinueve, recaída en el 

expediente administrativo_;:d,i.Sciplinario , emitida 

por el Contralora Interno eil_l~ Procuraduría General de Justicia de la 

Ciudad de México, corre a:~r~gado a foja veintiséis a cuarenta y nueve 

de autos en original, por 1.6 q_~e al tratarse de documentales públicas, 

se les otorga valor probatbri~~pleno, en términos de lo dispuesto por 
.f . 

los artículos 91 fraccióri)t 1 y 98 fracción 1 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudid d~. México. 

En ese sentido, con resp:ecto:,al concepto de nulidad a estudio, esta 

Juzgadora lo considera FUNDADO, lo anterior, en atención a las 

consideraciones jurídicas que se exponen a continuación: 

En efecto le asiste razón legal--a la parte actora, en razón de que el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el día 'i:inco de marzo de dos mil catorce y 

conforme a lo que establece su artículo Tercero Transitorio, a partir de 

su entrada en vigor quedará abrOgado, para efectos de su aplicación. 

el diverso Código Federal Procedimientos Penales; razón por la cual 

hace la precisión expresa, relativa a··que respecto a Jos procedimientos 

penales que a la entrada en vigor de dicho ordenamiento se 

encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de conformidad 

con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos, 

---------------
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veamos: 

"ARTiCULO TERCERO. Abrogación 
El Código Federal de Procedimientos Penaíes publicaCo en el Diario 

Ofic1al de la Federac1ón el 3D de agosto de 1934, y los de las respectivas 

entiCades federativas v1gentes a la e.1trada en vigor del presente 
Decreto, quedarán abrogados para efectos de su aplicación en los 

procedimientos penales que se inicien a partir de la entrada en vigor 

del presente Código, sin embargo respecto a los procedimientos 

penales que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se 
encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de conformidad 
con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos. 

En consecue.'lCia, el presente Código será aplicable para los 

procedimientos ;:¡erales que se inicien a partrr de su entrada en vigor, 
con Independencia de·qJe los hechos hayan sucedido con anteriondad 

a la entrada en v1gor-de: m1smo." 

' 
Ello en la intel(gencia de que el Código Nac1onal de Procedimientos 
Penales será á .. plicáble para los procedimientos penales que se inicien 

a partir des.~ enÚada en vigor, con independencia de que los hechos 

hayan sucs.d1do con antericndad a la entrada en vigor del mismo, pues 
así. expreSa..--nente, lo establece e. artículo Tercero Tra:lsitorio de la 

normati\~idad en estudiO 

Ahora bie:1, e.'l co.'lgrJencia con :o ar.tenor, debe observarse que e: 

refendb artíC.L:Io Transitorio tamOién establece, como premisa, que a 

la entrada ~n vigor del mencionado Código, habrá de abrogarse el 
diverso Código Federal de Procedimientos Penales, de ahí que para 

efectOs de conocer el momento exacto a partir del cual estará vigente 

el Código .Nacional de Procedimientos Penales por cuanto hace al 
ám~ito territorial de la Ciudad de México y resolver en relación al 

conCepto _de nulidad que hizo valer la parte actora, entonces, es 

r.eé"esano remitirse al análisis del artículo Segu:ldo Transitorio del 

mismo, el cual establece lo siguiente 

"ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia 
Esie Código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los 

té'rminos previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso 

d~ la Unión previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la 

F~deración, la Secretaría de Gobernación y de la Procuraduría General 
d~ la República, sin que pueda exceder del18 de jun1o de 2016. 
' 

Eh el caso de las Entidades federativas y del Distrito Federal, el 

Presente Código entrará en vigor en cada una de ellas en los términos 
q·ue establezca la Declaratoria que al efecto emita el órgano legislativo 

cprrespondiente, previa solicitud de la autoridad encargada de la 

1r)-Lplementac1ón Gel S1stema de Justic1a Penal Acusatorio en cada una 
d~ ellas" 

¡ 

' Dí=>l referido precepto normativo, se desprende que en el caso de las 
e0tidades federativas y del Distrito Federal, el Código Nacional de 

Pr~ocedimientos Penales entrará en vigor en cada una de ellas, en los 

téf-minos que establezca la Declaratoria que al efecto emita el Órgano 
Legislativo correspondiente. 

Ast pues, debe obser--;arse que mediante la publ1cación en el Diano 
Oficial de la Fede.'"GCión el día veintinueve de septiembre de dos r.~il 

• 
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quince, el Congreso de la Unión declaró la entrada en vtgor del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, a partir del día veintinueve de 

febrero de dos mil dieciséis, por cuanto hace al entonces Distrito 
Federal, veamos· 

EL CONGRESO GENERAL. DE LOS ~$TADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN CUMPL:IMIENTO A LO•JQUE DISPONE EL 

~~~M~~6x~~RAr!'~c:t00~A~~~CU:-~o~i;~tl:~~T~~Np~~~~ 
EMITE LA Sl:GUIENTE ,(' 

DECLARATOR.I:A,p· 

5 Congn>.-.o de 1"' Unión dct:l;ua l;a cntr<>da eh vigor de-l Código Nacional 

de Procedimientos Penales, i'l partir del 29-'de febrero de :2016, en lo<O 

Est:<odos de Aguas=lient=, Colimar Est~do'dc Méxic:o, Htd .. tgo, r"lore!os, 

Nu-evo l...cón, Quint<>na Roo y T<!basoo, a~fc:omo en el D<Slrlto Federal. 
j 

Mé><lco, D_F., .'l 22 de ~tlembre de 2015 

' t ~------

Sen. H<!Qa Esthelé! Flores Escalei':O,: Di p. ¡,.,u.-a ¡..-.,hava Pool Ped"l 
·' Secretaria ~- Secre~6n.a 

¿< 

' En las relatadas condiciones y, §oijlo se adelantó, el concepto de 
nul1dad que h1zo valer la parte ay.iol:~ es fundado, pues, la entrada en 

vigor del Código Nacional de Proqed.imientos Penales, por cuanto hace 
al entonces Distrito Federal, acdh~.eció a partir del día veintinueve de 

febrero de dos mil dieciséis. 

En ese sentido, si el inicio ~el. procedimiento administrativo de 

responsabilidad comenzó con ~,la emisión y la correspondiente 

notificación del acuerdo de in'.iC.io de procedimiento administrativo 

disciolinario de fecha ocho de .. agosto de dos mil diecinueve, como se 

advierte del resultando tercero· del fallo impugnado, entonces, tal 

como !o asevera el accionante; "con respecto a la fundamentación y 

motivación de la resolución irrÍPugnada, la autoridad demandada se 

apoyó indebidamente en una horma jurídica que para ese momento 
ya se encontraba abrogada. " 

;( 

Lo anterior, sin que la norlnatividad prevea la posibilidad de 
interpretación alguna en dife··~.ente sentido, dado que el diverso 

artículo Cuarto Transitorio dei;;Código Nacional de Procedimientos 
Penales, incuso, hace referen·~_ia a la derogación tácita de todas 

aquellas normas incompatibles d:;contrarias ha dicho Código, veamos. 
,:{ 

:¡.-

"ARTfCULO CUARTO. Derogació~~tácita de preceptos incompatibles 
Quedan derogadas todas las no~mas que se opongan al presente 
Decreto, con excepción de las leyé'~ relativas a la JUrisdicción militar así 

como de la Ley Federal contra la D'etincuencia Organizada." 

Por ende, la ir.debida aplicación de 'ra ley supletoria para efectos de 
valorar las pruebas que obran en el procedimiento administrativo de 

responsabilidad, genera la ilegalidad de-la resolución 1m pugnada, da¿o 



que así se ha sostenido por la jurisprudencia sustentada por el Pleno 

General de la Sala Superior ::ie este Tnbunal, misma que apareció 
pL:blicaCa er: ia Gaceta Ofic1al del D!stritc ,::-edera:, C'JI¡'OS rubro y text:J 
son 

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS.­
SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, EN CASO DE.- El artículo 45 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Pj::;.;icos, prescribe Q'Je en :odas 

las cuest:ones re:ativas al procedim1e.'lto. no previstas en d1cha ley¡ asi 

como en la apreciac1ón de las pruebas, se observarán las disposiciones 

del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo que al 
disponerse expresamente la supletoriedad de este ordenamiento, sin 

distinguir de qué clase de responsab1l1dad se trate, no procede la 

aplicación del Código Federal de Proced:Mientos Civiles en maten a de 

responsabl]idad adr:r~ inistrativa. 

// 
R.A.-493/99-823'7/98.- Parte actora· Raúl Solano Callejas y Jorge 

Andrés Jiménei fl~jas.- Fecha 17 de noviembre de 1999- Unanimidad 
de votos- Pqh¡;hte: Mag Lic. César Castaneda Rivas.- Secretario: Lic. 
Raúl Domín_g.ufz Do...,-,i.1guez. 

R.A -1321/99j93S/99.- Parte actora :=élix Ramirez Mota- Fecha: 2 de 
diciembre'de)1999- Unanimidad de votos- Ponente· M ag. Lic. Victoria 

Eugenia _ó.u/roz de Carrillo.- Secretaria: Lic. Eduarda Fortis Garduño 
R.A -1562/.99-1581/99- Parte actora: Ernesto Vega AguiJar- Fecha: 12 

de enero;de 20CO- UnanimiCad de votos.- Ponente· Mag. Lic Jaime 
Ara iza Vel2zc_c;ez - Secretar:a: LIC. Marcela Qu:r.ones (a;zada 

R_A -33~4/99-1427/99- Parte actora Miguel Angel Megos Núñez­

Fecha· ¡2 de enero de 2000.- Unanimidad de votos.- Ponente: Mag_ 

Lic P-egro Enrique Ve lasco Albín- Secretario: Lic. Luis Gómez Salas. 

R A.-23/2000 y 24/2000 (ACUMULADOS) 2263/98- Parte actora. 
Héctor León Garc:'a- Fecha 25 de enero de 2001- Una:limidad de 

votos.- Ponente M ag. L1c. César Castañeda Rivas- Secretario: Lic. 

Gerar:do Torres Hernández" 

En consecuencia, resulta que en la emisión de la resolución 

administra;:iva de fecha cinco de d1c1embre de dos mil diecinueve, 
emitida por el Contralor Interno en le Procuraduría General de Justicia 

de la C1udad de :Vtéx1co, dentro dei expediente adm1n1strativo 

disc1pl1nario se dejó de aplicar la norma legal 
exactamente aplicable, por lo que la m1sma es ilegal, conforme a lo 

que establece el artículo 100 fracción IV de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, veamos. 

"~rtículo 100_ Se declarará que un acto adm:nistrativo es nulo cuando 

se demuestre alguna de las siguientes causas· 

IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 

sé apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención 

de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto 
af fondo. del asunto" 

Por ende, ,la aplicación de una norma jurídica que ya no se encontraba 
vigente, implica que la resolución impugnada adolezca de los 
elementos de validez, relativos a la debida fundamentación y 
motivactón q¡_;e todc acto administrativo debe contener, los cuales se 

• 
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traducen en citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, 

así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 

acto, deb1endo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicadas, mismo que, en caso de ser incumplido, genera la 

nulidad del acto de autoridad. 

Por analogía, el criterio señalado se apoya e!!' la siguiente 
Jurisprudencia sustentada por el Pleno General de lq,fgala Supenor de 
este Tribunal, cuya publicación apareció en la .c:laceta Oficial del ... 
entonces Departamento del Distrito Federal del.~_.día veintinueve de 

JUnio de mil novecientos ochenta y siete, veamq_s::-

"Época. Segunda 

Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis: S.S./l. 1 

,. 
,'j' 

.f; \:·:· 

' 

,/ ,; 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.- ~Ma que tenga validez una 
resolución o determinación de las Autq,?iQ.ades del Departamento del 
Distnto Federal, se debe citar con precAi6Íl el precepto legal aplicable, 

·' . 
así como también las circunstancias cipéciales, razones particulares o 

causas inmediatas que se hayan tE:n(8o en consideración para la 

emisión de ese acto; además de qJe e~ista una adecuación entre los 

motivos aducidos y las normas q;JiiC~bles, o sea, que en un caso 
' < específico se configuren las hipéj,tesiS normativas, requisitos sin los .,· .,. 

cuales, no puede considerarse cómo debidamente fundado y 
f ' 

motivado el acto de autoridad"/ .{ 

! 1 
En atención a lo antes asentaDo,jesta Juzgadora con apoyo en lo 
previsto por el artículo 100 fra{~iód 11, 111 y 102 fracción VI, inciso b) de 

la Ley de Justicia Administra::tiva.~'de la Ciudad de México, estima 

procedente DECLARAR LA NU.LIDA.P de la resolución adrrinistrativa de 

fecha doce de diciembre de .O os .lnil diecinueve, emitida, dentro del 

expediente administrativo ~·dis~Ípl1nario  en 

donde determinó imponer c9mo~;sanción administrativa al Ciudadano 

 

comisión por el termino de tfes .días; quedando obligada la autoridad 

demandada a restituir a la Part.e actora en el goce de sus derechos 

indebidamente afectados, qlle e'f1la especie se hace consistir en de)r 
sin efectos la resolución dedar~da nula con todas sus consecuencias 

legales, deb1endo realizar lás g~stiones necesarias para que no se 

ejecute la sanción que le fué imPuesta al actor, y en caso de haberse 
ejecutado, solicitar a las autdrid§des correspondientes, la cancelación 

de la misma, así como de lci in~cripción que se haya realizado en el 
• 1 

Registro de Servidores Públic'os pancionados de la Contra lo ría General 

de la Ciudad de México." (Sic') 
1 

IV. En el RAJ. 54409/2020, el SUBDIR~CTOR DE AUDITORÍA OPERATIVA, 

ADMINISTRATIVA Y CONTROL INTERNO EN EL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, como único agravio medularmente argumenta que lo ocas1ona 

el Considerando IV de la sentencia de fecha seis de agosto de dos mil 

veinte emitida por la A quo, dado que contraviene lo dispuesto en los 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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artículos 98 y 100 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México pues lo resuelto por la Sala del conocimiento fue omisa en 

realiZar un análisis de los argumentos lógico-jurídicos expuesto por las 

autoridades en su contestación de la demanda respecto a que no le causa 

perjuicio a la parte actora que la substanciaCIÓn y resolución del 

procedimiento disciplinario , se haya basado en las 

disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, pues si bien 

el artículo tercero transitono del Decreto por el que se expide el Código 

Nacional de Proced1mie_rítos Penales abrogó el Código Federal de 

Procedimientos Penales/Dicha normatividad quedó sin efectos y vigencia 
., 

para su aplicación úníc¡:¡mente en los procedimientos penales. 

Argumenta que si: el"artículo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades 
i" ··' 

de los Servidorei Pitlblicos, abrogada el dos de septiembre de dos mil 

diecisiete, prevéq~e para todas las cuestiones relativas al procedimiento 
-

no prev1stas en di'cha ley, así como en la valoración de las pruebas, se 

deberá obser'/'ar;lo establecido en el Código Federal de Procedimientos 

Penales, es in~is_Ltible que la legislación supletoria para la valoración de 
f . 

las pruebas[ .~ubstanciac1ón y resolución de los procesos de 
' -r i 

responsabiliJad administrativa es el Código Federal antes señalado y no 
f _; 

el Código N4ciónal de Procedimientos Penales como lo señaló la A quo, 
:f 

por lo que s} ~ebe revocar el fallo apelado y reconocer la validez de la 
{-

resolución ifnp_ugnada. ¡ ' 

t 
-~ 

A juiCIO de ~ste Pleno Jurisdiccional es infundado el agravio planteado por 

la autoridad demandada, hoy apelante, en atención a las consideraciones 

jur(dicas s)guien1es. 

En efecto, tal y como lo refirió, en esencia, la Sala de primera instancia, 

la resolución impugnada, carece de los elementos mínimos que todo acto 

de molestia o de autoridad debe contener en términos del artículo 16 

Constitucional, en virtud de que, la autoridad sancionadora aplicó 

supletoriamente una normatividad que ya no se encontraba vigente al 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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momento de iniciarse el procedimiento administrativo disciplinario, pues 

la misma, fundamentó el procedimiento en el Código Federal de 

Procedimientos Penales, abrogado por la entrada en vigor del Cód1go 

Nac1onal de Proced1m1entos Penales, violándose con ello el princrplo de 

legalidad consagrado en el artículo c1tado. 

En el caso concreto, se advierte que las pruebas f\l~ron valoradas de 

conformidad con los artículos 280, 281, 286 y 290 d~l Código Federal de 

Procedimientos Penales que aplicó de ma_t1era supletoria, de 

conformidad con lo d1spuesto en el numeral 4t de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
··,j ,.,, 

Sin embargo, tal y como lo evidenció '¡¡¡' Sala primigenia, d1cho 

ordenamiento ya se encontraba abrogado ál momento de iníc1arse el 

procedimiento administrativo disciplinario que se estudia, dado que, el 

Artículo Tercero Transitorio del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, dispuso lo que a la se transcribe: :\' 
j' .. 

' 
"ARTICULO TERCERO. Abrogación; .. 

;) 

El Código Federal de Procedimie~f.ltos Penales publicado en el D1ario 

Oficial de la Federación el30 de ag·osto de 1934, y los de las respectivas 

eni:'1dades federat'1vas vigentes ~ la entrada en vigor del presente 

Decreto, quedarán abrogados p~ára efectos de su aplicación en los 
procedimientos penales que se ihicien a par~ir de la entrada en vigor 
del presente Código, s!n emba:fgo respecto a los procedimiencos 
penales que a la entrada en vi'gor del presente ordenamiento se 
encuentren en rrámite, continuat;án su sustanciación de conformidad 
con la legislación aplicable en el rhomento del inicio de los mismos. 

Toda mención en otras leyes v drdenamientos al Código Federal de 
Procedimientos Penales o a los Códigos de procedimientos penales de 
las ent1dades federativas que p~r v1rtud del presente Decreto se 
abrogan, se entenderá referida al Presente Código'' 

:' 

' 
Así mismo, es prec1so indicar que la entrad~ en vigor del Código Nacional 

' 
de Procedimientos Penales, en el Distrito Federal fue a partir del 

veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, conforme a la declaratoria 

que realizó el Congreso de la Unión, publicada en el Diario Oficral de la 

'-\-



Federación de fecha veintiocho de septiembre de dos mil quince, la cual 

dispone: 

"El Congreso de la Unión declara la entrada en vigor del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, a partir del 29 de febrero de 

2016, en los Estados de Aguascalientes, Colima, Estado de México, 

Hidalgo, Morelos, Nuevo León, Quintana Roo y Tabasco, así como en 

el Distrito Federal" 

En virtud de lo anterior, es evidente que la Sala actuó conforme a 

derecho, pues contrario a lo que seri'ala la autoridad demandada, el 

Código Nacional de Procedimientos Pénales, entró en vigor antes de que 

la misma iniciara el procedimiento,•~n contra de la parte actora, por lo 

que, debía notificar y llevar el /procedimiento conforme al Código 

Nacional antes citado, lo que np aconteció, toda vez que el actor fue 

notificado del citator~o para desahoga de la audiencia de ley el día ocho , 

de agosto de dos mil diecinueye, tal y como se advierte de la cédula de 

notificación visible a foJa cuatrocientos nueve del Tomo ofrec1do como 

pruebas por la autoridad demandada en su oficio de contestación a la 

demanda, por lo tanto, el ,inismo es ilegal, dado que, en la fecha citada, 

el Código Federal de Procedimientos Penales que se invoca y en el cual 

se funda, se encontraba ,abrogado, de conformidad con lo dispuesto en 

el Código Nacional &, Procedimientos Penales, atento con la 
' 

Declaratoria antes trans'crita. 
' 

Razón por la cual, es in~udable que, resolución impugnada, carece de la 

debida fundamentación y motivación que todo acto de autor~ dad debe 

contener. 

Sin que sea óbice a lo anterior, lo señalado por la autoridad apelante, en 

el sentido de que, el artíc,ulo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos; dispone expresamente que la Ley supletoria 

lo será el Cód1go Federal de Procedimiento Penales, dado que, toda 

mención en otras_ leyes u ordenamientos referidas en el Código 

abrogado se deberán entender hechas al Código Nac1onal de 
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Procedimientos Penales, dado que, es la legislación que se encuentra 

vigente al momento de iniciarse el procedimiento a la parte actora. 

Por todo lo anteriormente razonado, este Pleno Junsdicciq,nal concluye 
_,~ I 

que, tal y como lo determinó la Sala de origen, la resolu,dó·~ impugnada .. 

es ilegal, puesto que la misma deriva de un proc~·_d((.niento viciado, 
' ·• -~ 

dejando al impetrante en estado de indefensión, priv'~~'dolo del derecho 
,._1' y 

a una adecuada 

administrativo de 

defensa, pues substanció.' el ., 

responsabilidad en 

.e ' 

el .e C:.Ódigo 
.• ' , 

procedimiento 

Federal de 

Procedimientos Penales que aplicó de manera su~letoria, siendo que el 
' ' -_,. 

m1smo ya se encontraba abrogado, al momentoiBe in1c<arse el mismo . 
• 
j 

l 
;! 

V.- En el RAJ.55107/2020, la DIRECTORA .¡'GENERAL DE RECURSOS 
' 

HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JJSTICIA DE LA CIUDAD DE 
~ 

MÉXICO, argumenta que lo ocasiona el Consi,6erando 11 del fallo recurrido 
:~ 

en virtud de dicha autoridad no tiene el:'caiácter de superior jerárquico . 1 
' 

del hoy actor por lo que resulta incompetJnte para aplicar y e¡ecutar la 
. ' 

sanción impugnada por lo que no se actualiza en el caso específico lo 

previsto en los incisos a) y b) de la frac.Ción 11 del artículo 37 de la Ley de 

Justicia Admm1stratíva por lo que al n0 acreditar el actor su intervención 

en el acto impugnado se actualiza -lo previsto en la fracción XIII del 

artículo 92 y fracción 11 del artículo 9{ ambos de la Ley antes citada. 

A criteno de los Magistrados integrantes de la Sala Superior de este 

Tribunal, el agravio a estudio es INFUNDADO por las consideraciones 

Jurídicas siguientes. 

Efectivamente, no asiste la razón l~gal a la DIRECTORA GENERAL DE 
' ,. 

RECURSOS HUMANOS DE LA FISCÁÜA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, ya que como acertadamente lo determinó la A quo, 

d1cha autoridad sí debe ser considerado como autoridad demandada en 

su carácter de ejecutora de conformidad con lo previsto por el artículo 



37, fracción 11, inciso e), de la Ley de Justicra Adminrstrativa de la Ciudad 

de México, que literalmente prescribe lo sigu1ente: 

"Artículo 37. Son partes en el procedimiento_ 

{. 1 
11.- El demandado, pudiendo tener este carácter 

{ ... ) 
e} Las autoridades administrativas de la Ciudad de México, tanto 

ordenadoras corr.o ejecutoras de las resoluciones o actos que se 
impugnen, 
{ ... )" 

Lo anterior se dice así, ya que si bren es crerto que del análisrs efectuado 

' a las constancias que mtegran los aut,6s del presente juicio, no se advierte 
' ' 

la participación de la Dirección Gfoneral de Recursos Humanos de la 

' 
frscalía General de Justrcia de la Ci'udad de México, en la substanciación 

X ,, 
del procedimiento administrati'{'os ni en la emisión de la resolución 

' 

combatida; no menos c1erto es.:.~ue tal como se aprecia de la lectura del 

punto resolutivo "QUINTO" dE/la citada resolución (véase fo¡a cuarenta y 
;' 

nueve del expedrente de nulidad), en él se ordenó remrtrr copia de la 

resolucrón a la referida acftorrdad, a efecto de que, una vez que el 

superior jerárquico del ser,\:idor público sancionado aplique la sanción 

correspondiente, remita la_'s constancias de dicho cumplimiento, es dec1r, 
' 

al ser la autorrdad encargada de llevar a cabo la e¡ecución de lo 

determinado en la resolución impugnada, es evidente que sí tiene el 

carácter de autoridad de1Íla1dada por ser la ejecutora. 

En estas condiciones, al resultar INFUNDADOS los agravros hechos valer 

por las autoridades apel~ntes, lo procedente es confirmar la sentencra 

dictada por la Quinta Sala Ordinarra, en fecha sers de agosto de dos mil 

vente, en el ¡uicio de nulidad TJ/V-7813/2020, por sus propios y legales 

fundamentos. 

Por lo expuesto y con fundamento además en los artículos 1º, 98,117 y 

118 de la Ley de Justicia Admrnrstrativa de la Ciudad de México, se 
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-, ··:·o--•"1 c·e • .. ,.·101• RE S U El V E . 1' u,c: ; ;~•-l !C1 

Adrninistrativa 
cie la 

Ciudad de México PRIMERO.- Son Infundados los agravios hechos valer por las autoCidades 

demandadas, hoy apelantes, por e. RAJ 54409/2020 SUBDIRECTOR CE 

AUDITORÍA OPERATIVA, ADMINISTRA~!VA Y CONTROL INTERNO EN EL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA FISCAlÍA GENERAL CE JUSTICIA 

JE LA CIUDAD DE MÉXICO y pe: el R~J 55107/2020, la DiRECTORA 

GENERAL DE RECURSOS ~U MANOS DE LA FISCAlÍA GENERAL DEJUSTIC:t, 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO. -Se conf::-:na la sen:e:x!a pronu:lciada el seis Ce agosto ce 

dos mil vemte, por la Quinta Sala Ordinaria de este Tribunal en el Juicio 

nu"nero TJ/V-7813/2020, orocnovido por'   

. 

' TERCERO. -Se les hace saber a las partes q_ue en contra de la presente 

:-eso!ución :Jodrán iJ~tercor.er !os '"""'edios de Cefensa prev:s~os e1 !a _ev 

de Amparo. 

CUARTO.- A efec:o de garant1zar deb:da"rrente el derecho humano de 

. ' • 1 • ' • ,. acceso a la JUSt:c:a, en caso de :J:..:ca, as pa,..Les ~cera:-- acu8:r ar.te e 

Magistr"ado ?onente, para que se 1e expi;,Que ei conten1do y los alcances 
'i 

de !a oresente resoluc1ón. 

QUII'JTO. - NOTIFIQUESE PERSONALME~TE y, devuélvase a la Sala de 

Origen el expediente del juicio de referencia, con cop;a autorizada de 

de apeiac1Ó:l RAJ.54409/2020 y RAJ. 55107/2020 (ACUMULADOS). 
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D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



ASÍ POR MAYORÍA DE SEIS VOTOS Y TRES EN ABSTENCIÓN DE LOS MAGISTRADOS PRESENTES, 
LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TR!BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA 
CIUDAD DE r'1ÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA :::_ DÍA CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, INTEGRADO POR LOS C.C. r•iAGISIKADOS DOCTOR JESÚS ANLÉí\! ALEf ... ;Áí\i, 
PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA 
LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, LICENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA MANRIQUE, QUIEN 
VOTO EN ABSTENCIÓN, /ViA.:STRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA 
FUENTES JIMÉNEZ, LICENCfADA REBECA GÓfviEZ r-.:A:niNEZ, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, 
DOCTORA. MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ 
TORRES, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN.--------------------------------------- ------------------------

FUE PONENIE E:N CSTE RECURSO DE APELACIÓN.:!.. C. MAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUST:CIA A)r-.1INISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COfv10 EL ARTÍCU!...O 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAr>-1ENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA C!UDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEI'-1BRE DE DOS MIL JIECISETE. ------------------··---------·------------ -------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS iNTEGRANTESA::lEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DI<:EMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIR~1AN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS A~LÉN ALEMÁN, PRESIDEi'JT:. DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERI9"R Y Dé LA JUNTA DE GOBIERNO Y AD1\íiNISTRACIÓN, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS''!", QUIEN DA FE.------- ---------- ------------------

· PRES:J!::NTE ~/ 

·.?" 

. . / .-·· ·7 

, ~1~~ ESJS MJLÉN ALEMÁN. 

'------- .' 

SECRETARIA GENERAL DE AC.UERDOS "I". 
' -·--

___ ,....- "¡ ' 

· · ···MJRA:"BEATRiz-ISOíS""UECBADP".-· 
,/---
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